
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad

I

REsoLucróN EXENTArP/No 1609

sANrrAGo, I 2 JUN.2019
vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10,20 y 30 del Artículo 121' del Decreto.con Fuerza

Jé r-"v Ñ'ir, de 2005, del Ministerio de saiud; y demás pertinentes del "Reglamento del

éirt"i u de Acreditaiión para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el

D.S. No 15/2007, del Ministeri; de Salud; en la Circular IP No 1' de 2007' que 
-establece

!l lroceáimi"nto para ta tram¡tac¡ón dé tas solicitudes de autorización de Entidades

AcreditadoraselPNo3,deZoog,sobreIaformadeefectuarinscripcionesene|Re^gistfo
público de Entidades ncreortadóras; en el D.S, 64, de- 01 de octubre de 2018' del

lvlinister¡o de Salud, en el Decreto Exento No39, de 04 de abril de 2019; y en la

Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abr¡l de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlNo1.096, 22 de junio.de,2o1-7' mediante lu-t9:l:: autorizo

el funcionamiento como rni¡¿á¿ nóre¿¡tad-ora 
..AVANZAENCALIDAD LTDA"" cuyo

reDresentante leqal es oon éa.los Rafael vega salinas, y que se encuentra inscrita

bilo el N'35 del 
-Registro 

Público de Entidades Acreditadoras;

3) Las solicitudes formuladas por don Carlos Rafael vega S"lil?:'I"gi:t1|:5-92'
aá rr ¿e enero de 2019 e Ingieso No1.407, de 25 de enero de 2019, mediante la cual

solicita la incorporación como" piofesionales integrantes-al cuerpo de evaluadores de la

énlüuo t"naráda en el numeral anterior de doña Daniela Burgos Castro'

R.u, N.15.489'286-9, dé p..i""i¿t Enfermera y, de doña Daniela Alejandra Vidal

Andrade, R'U'N' 12'778.683-6, de profesión Matronai

4) El Informe Técnico, de fecha 10 de jun¡o de 2019' emitido por la funcionaria de la

úíiJu¿ á" Gestión en Acreditación de esia Intendencia, doña Yasmín Méndez Espinoza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vlstos precedentes concluye

que ¿Jna'oan¡ela Burgos i""t.o y doña Daniela.Aleiandra v¡dal Andrade cumplen

con los requis¡tos reglameniáiioá de idoneidad tétnica para su inclusión.. como

profesionales integrantes J"l .,"tpo de evaluad-ores de la entidad acreditadora

lori.itunt", recome'ndando oár tugar'a la solicitud referida en el No 3) de esos mismos'

20'-Que,|osantecedentesfundantesde|aso|icitudsonauténticosyresu|tansuficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporac¡ón de las profesionales doña Daniela Burgos
Castro, R.U.N.15'489'286-9' de profesión Enfermera y, de doña Daniela
Alejandra vidal Andrade, R.U'N' L2.778.683-6' de profesión Matrona, como

proiesionales integrantes del cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora
llVlNZlfnClLIbAD LTDA,", contenida en su solicitud señalada en el No3 de los

vistos precedentes, para que ejerzan funciones de evaluación en todas aquellas

materias propias a sus competencias y experiencia profesional'

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "AVANZAENCALIDAD
LTDA,,. mani¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de

incorporar como profesionales ¡ntegrantes del cuerpo de evaluadores de dicha Entidad

las orofesionales señaladas en el numeral 1o precedente'

30 PRACTÍQUESE poT CI

de la inscr¡pción refer¡da
contados desde que se le

Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

notifique la presente resolución.

4' AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta

electrónica de la presente resolución en la inscripción que
*AVANZAENCALIDAD LTDA"' mantiene en el Registro

Acreditadoras. Sirva la presente resoluciÓn
Fu nciona rio Reg istrador.

50 NoTIFÍQUESE la presente resolución a la

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

CN MOI.ISITVC BENAVIDES
DENTE DE PRESTADORES DE SALUD (s)

como

Intendencia una coPia
la Entidad Acreditadora

Público de Entidades
instrucc¡ón al anted¡cho

INTE

Sra. Yasmín ¡4éndez EsPinoza.
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Registrador, IP
Abog. camila Cabeza Vinet, IP
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo

#H*

,. ll suPl
\. Il tl/y l]l\,t/csR/ qF-Y
tribución: \, \
Entidad Acreditbdora correspondlente

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

Jefa (s) Subdepartamento de Gestión de Cahdad en Salud, IP
Encargada (s) Unidad de Frscafización en Calidad, lP


